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Puno, 20 de agosto del 2024

VISTOS:

Et OFICIO N" 671-2024-VRA-UNA,P (14-08,2024), cursado por el Vicerrector Académico; y, ell\y'EI\.4ORANDU[.4 N' S10-2024-SG-UNA-PUN0

(19,08-2024), emitido por Secretaria General de esta Casa Superior de Esludios, referidos a la propuesta y aprobación del Cronograma de

l!¡atriculas para las filiales de Azángaro y Chucuito Juli de la UNA-PUNO, correspondienle al Semestre Académico 2024-ll;

GONSIDERANDO;

Que, la Universidad Nacionaldel Altiplano - Puno se rige por las disposiciones conlenidas en la Ley N"30220 - Ley Universitaria, elEslatuto y

normas administralivas internasigozade aulonomíaen su régimen normativo, de gobierno, académico, adminislralivo y econÓmim, quedebe

ser ejercida de acuerdo a lo previslo en el al. 18" de la Constilución Politica del Estado y Leyes de la República, para elcumplimiento de los

fines y objetivos inslitucionalesi asimismo, la Ley N' 31520, Ley que restablece la autonomía y la institucionalidad de las universidades

peruanas;

Que, ta DTRECTIVA ACADÉMtCA 2024 de la Universidad Nacional del Aitiplano de Puno aprobado medranle RESOLUCIÓN RECToRAL N'

0309-2024-R-UNA, en elpunto lV. PLANIFICACIÓN ACADÉMlCA, numeral4.2. CRONOGRAIVA DE ACTIVIDADES ACADE[,4lCAS, estab¡ece

que las labores académicas del Primer Semestre delAño Académico 2024, inlcia el 1 de abrildel 2024 y finaliza el2 de agosto del 2024, y, el

Segundo Semeslre inicia el 19 de agosto del 2024 y fitaliza el2A de diciembre del 2024;

eue, por RESOLUCTóN DE ASA|\¡BLEA uNtvERStTAR|A N" 015-2023-AU-UNA de lecha 17 de agosro del 2023 y RESOLUCIÓN DE

ASAIi¡BLEA UNIVERSITARIA N" 022-2023-AU-UNA de fecha 15 de diciembre de|2023, se creó las flliales descentralizadas de la Universidad

Nacional del Alliplano de Puno, en la zona norte de Puno, Provincia de Azángaro y, en la Provincia de Chucuilo - Juli, Zona A¡mara,

respectivamente; las mismas que inician sus actividades académicas en el presente periodo académico (2024-ll);

Que, el VicerreclorAcadémico de esta Casa Superior de Estudios, a lravés de 0FlClO N" 67'1-2024-VRA-UNA-P, alhaberse implemenlado el

proceso de examen de admisión corespondiente, ha hecho alcance la propuesta delCronograma de Malriculas para el Semestre Académico

2024,11, de las filiales de Azánqaro y Chucuilo - Juli; el cual, conforme a la transcripción contenida en el i\,4EiVORANDU¡/ N' 910-2024-SG-

UNA-PUNO ha sido aprobado por el Pleno del Honorable Consejo Universilario en Sesión Extraordinaria del 14 de agoslo del 2024;

Estando a los documenlos sustentatorios queforman parte de la presente Resolución;y, en elmarco de las alribuciones conferidas porla Ley

N' 30220 - Ley Universitaria, el Eslalulo y la Resolución de Asamblea llniversitaria N" 009-2021-AU-UNAi

SE RESUELVEI

A¡tíCUIO PrinrEro. APROBAR, EI CRONOGRAMA DE MATRÍCULAS PARA LAS FILIALES OT AáNEANO Y

CHUCUITO - IULI de la Univers¡dad Nac¡onal del Alt¡plano de Puno para el Semestre Académi(o2024 -,.l,
acorde con los fundamentos descrilos en la parte considerativa del presente acto adminislrativo y delalle siguienle:

ACTIVIDADES
Control B ométrco 19 de agosto del2024

l\,4atriculás 21de sto del2024

lniciode labores académicas delsemestre 2024 - l¡ 26 de ¡gosto del2024

27 de dic¡embre del2024Finalizacón delsemeske académico 2024 llcon en de actas 17 semanás

Articulo Segundo. El Vicerreclorado Académico, la Dirección General de Administración, las respectivas Facultades, Escuelas

Profesionales, Oficina de Planeamiento y Presupueslo, Dirección de Gestión Acadér¡ica, Unidad de Recursos Humanos y demás

dependencias correspondientes de la instilución, quedan encargados delcumplimiento de la presenle Resolución.

Regístrese comuníquese, publiquese y cum

PAULINO CHACA

ROSM ER FL S BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL
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